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1.  Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte

interesada,  las  respuestas  allegadas  por  el  Banco  GNB  Sudameris

(pdf.011 y 012), Banco de Occidente (pdf.013 y 015), BBVA Colombia

(pdf.017), Banco Caja Social (pdf.019 y 021), Banco Davivienda (pdf.023

y  025),  Banco  de  Bogotá  (pdf.027,  029  y  031),  Sckotibank  Colpatria

(pdf.033), Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. (pdf.035 y 037),  Banco

Pichincha  (pdf.039  a  043),  Banco  Av Villas  (pdf.047  a  052),  quienes

informaron  el  tramite  dado  a  la  medida  cautelar  aquí  decretada  y

comunicada previamente. 

2.  Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  visible  en  pdf.  053  del

cuaderno 2, con sujeción a lo previsto en el numeral 1 artículo 597 del

C.  G.  del  P.,  se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

practicadas  en  este  proceso  respecto  del  inmueble  identificado  con

folio  de  matrícula  176-22703.  Por  secretaría,  líbrense  los  oficios

correspondientes. Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes,

acumulados,  de bienes que se llegaren a desembargar o de créditos

informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de

la  ley  sustancial  o  pónganse  los  bienes  desembargados  a  quien  los

requiera, según el caso. Ofíciese.

No se  impondrá  condena  en costas,  dado que  se  hallan más

cautelas  vigentes  a  favor  de  la  parte  ejecutante,  y  por  ende,  no  se

estiman causadas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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